RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000672, Ent. N° 514/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con un Contrato de Préstamo suscrito con el Banco Santander Overseas Bank Inc., para atender las necesidades de capital de trabajo de la empresa;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 10 de diciembre de 2014 acordó observar los gastos emergentes de la prórroga del Contrato de préstamo con el Banco Santander Overseas Bank Inc., en virtud de que se entendió que ANCAP incumplió las normas legales vigentes al invocar para su contratación directa el Artículo 33 Literal C), Numeral 7 del TOCAF, ya que si bien el Contrato se celebró con un Banco extranjero, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba realizarse con el Exterior.  Además la operación realizada no encuadra en ninguna de las otras excepciones previstas por el Artículo 33 del TOCAF, que se remitió la contratación cuando ya se había dispuesto el gasto, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211      Literal B) de la Constitución de la República, y que en este caso no procede la intervención a posteriori establecida por el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 72 del Tribunal de Cuentas;
2) que el Ente ha resuelto insistir en el gasto, remitiendo en esta oportunidad Resolución de Presidencia de fecha 27 de enero de 2015, señalando que respecto a la primera observación, para la Administración, en tanto los fondos provienen del Exterior y los Bancos con los cuales se realizaron las operaciones financieras son extranjeros, la situación se encuadra en la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C), Numeral 7 del TOCAF, por la cual la contratación es ajustada a Derecho, y respecto a la segunda observación en tanto la contratación se realizó en base al Artículo mencionado es aplicable lo dispuesto en la Ordenanza Nº 72 del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que: “los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración  que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del  pago”;

 2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 10 de diciembre de 2014, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 10 de diciembre de 2014;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Oficiar a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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